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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA
9831 ORDEN 63/1982, de 5 de abril, por la que se 

disuelve la Junta de Investigación Científica y 
Técnica de la Defensa.

Por Orden del Ministerio de Defensa de fecha 19 de julio 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 179), se transfirió 
a la Dirección General de Armamento y Material el Servicio 
de Investigación Militar y la Junta Interministerial que lo des
empeñaba, pasando a denominarse Junta de Investigación Cien
tífica y Técnica de la Defensa, y para atender las funciones 
que aquél tenía encomendadas.

La experiencia adquirida en el funcionamiento de la División 
de Investigación y Desarrollo de la Dirección General de Arma
mento y Material, con cometidos similares a los de la Junta 
de Investigación Científica y Técnica de la Defensa, aconseja 
la supresión de dicha Junta y asignar sus funciones a la citada 
División de Investigación y Desarrollo.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere la 
disposición final primera, dos, del Real Decreto 2723/1977, de 
2 de noviembre, y previa la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno, a que se refiere el articulo 130, 2, de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, dispongo:

Artículo único.—Queda suprimida la Junta de Investigación 
Científica y Técnica de la Defensa, integrada en la Dirección 
General de Armamento y Material por Orden ministerial de 
19 de julio de 1979, asumiendo sus funciones la División de In
vestigación y Desarrollo de dicha Dirección General.

Madrid, 5 de abril de 1982.
OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA
9832 ORDEN de 23 de marzo de 1982 por la que se aprue

ba el modelo de declaración del Impuesto sobre So
ciedades para el ejercicio 1981.

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 860/1980, de 28 de marzo, reglamentó, con 

carácter provisional hasta que se apruebe el Reglamento del

Impuesto sobre Sociedades, la presentación de declaraciones 
por dicho Impuesto, regulando, entre otros aspectos, las Enti
dades obligadas a su presentación, plazo para llevarla a cabo 
y la necesidad de practicar la liquidación a cuenta e ingresar 
su importe en el Tesoro.

La Orden de 29 de marzo de 1980, fundamentada en la auto
rización contenida en la disposición final tercera de la Ley 61/ 
1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, aprobó 
el modelo de declaración, imprescindible para que los sujetos 
pasivos del Impuesto pudieran cumplir sus obligaciones fisca
les, y por Resolución de la Dirección General de Tributos de 
31 de marzo de 1980, se dictaron las reglas para la presentación 
de las declaraciones y tramitación administrativa que deberían 
seguir, al mismo tiempo que, en su anexo, recogió detallada
mente las instrucciones para formular dichas declaraciones y 
practicar las oportunas liquidaciones a cuenta.

La Resolución de la Dirección General de Tributos de 7 de 
marzo de 1981 aprobó un nuevo modelo de declaración para 
el Impuesto sobre Sociedades, aplicable a los ejercicios econó
micos cerrados a partir de 31 de diciembre de 1980, para adap
tar el establecido por Orden de 29 de marzo de 1980 a las 
exigencias requeridas por el mejor conocimiento de datos ne
cesarios para una adecuada gestión tributaria, al mismo tiem
po que adelantaba la necesidad de presentar, en su caso, una 
declaración complementaria para determinar la cifra relativa 
de negocios en el País Vasco, en el momento en que se produ
jera la entrada en vigor de la Ley sobre Concierto Económico 
entre el Estado y la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Promulgada la Ley 12/1981, de 13 de mayo, relativa a dicho 
Concierto, la Orden de 27 de Junio de 1981 abordó los proble
mas transitorios de aplicación, refiriéndose, en los números 
quinto y séptimo, a las del Impuesto sobre Sociedades, y re
solviendo, con sentido práctico, las dificultades surgidas de 
la retroactividad de las normas de aquella Ley, al mismo tiem
po que reguló la presentación de las declaraciones complemen
tarias para la determinación de las cifras relativas de negocios, 
aprobando el correspondiente modelo.

En cuanto a las Entidades eclesiásticas, sujetas al Impues
to sobre Sociedades por primera vez al entrar en vigor la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, las normas décima y undéci
ma del Acuerdo de 10 de octubre de 1980, elaborado por la Co
misión Técnica Iglesia-Estado español, regularon la obligatorie
dad de la declaración, respectivamente, plazo que fue modifi
cado luego por la Orden de 23 de abril de 1981. Las instruccio
nes primera a octava, ambas inclusive, de la Resolución de la



Dirección General de Tributos de 29 de mayo de 1981, detallaron 
los aspectos y particularidades de la declaración a presentar 
por dichas Entidades.

Superadas las circunstancias que obligaron a mantener du
rante el pasado ejercicio 1981 normas especiales para la decla
ración por el Impuesto sobre Sociedades, correspondientes a las 
Entidades sujetas al régimen de cifras relativas de negocio con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, así como para las 
Entidades eclesiásticas, se hace necesario normalizarlas, esta
bleciendo un modelo de declaración único en que se tengan en 
cuenta las especiales características de la Ley 12/1981, de 13 de 
mayo, del Concierto Económico con dicha Comunidad, en es
pecial su artículo 22, que obliga a las Entidades sometidas a 
tributación en territorio común y vasco a presentar la declara
ción del Impuesto, simultáneamente, en la Delegación de Ha
cienda que corresponda a su domicilio fiscal y en la Diputa
ción Foral de cada uno de los territorios históricos en que 
opere.

Por otra parte, el artículo 41 de la Ley 64/1980, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el ejer
cicio de 1981, al regular para este período la deducción por 
inversiones en el Impuesto sobre Sociedades, estableció impor
tantes modificaciones que afectan al proceso de liquidación de 
dicho impuesto y que han de reflejarse en el modelo de de
claración.

Por todo ello, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el modelo de declaración que figura 

en el anexo, de uso obligatorio para los sujetos pasivos a los 
que resulte de aplicación la normativa común de la Ley 61/ 
1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y para 
los ejercicios económicos cerrados dentro del año natural de 
1981.

Segundo.—Para la presentación de la declaración en los su
puestos de aplicación del artículo 22 de la Ley 12/1981, de 13 de 
mayo, del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las Entidades con domicilio fiscal en territorio común 
y que operen exclusivamente en el mismo, presentarán la decla
ración, en triplicado ejemplar, en la Delegación o Administra
ción de Hacienda de su domicilio fiscal.

b) Las Entidades con domicilio fiscal en territorio común 
y que por operar en territorio vasco incidan en el régimen de 
cifras relativas de negocios, presentarán declaración, por tri
plicado, en la Delegación-Administración de Hacienda de su do
micilio fiscal y además, separadamente, en todas y cada una 
de las Diputaciones Forales que corresponda.

c) Las Entidades con domicilio fiscal en territorio vasco 
y que por operar en territorio común incidan en el régimen de 
cifras relativas de negocios, presentarán las declaraciones que 
proceda de acuerdo con lo establecido en la letra b) precedente.

Tercero.—Al tiempo de presentar las declaraciones los su
jetos pasivos deberán ingresar, en cualquiera de los modos pre
vistos en la legislación vigente, la cuota tributaria que resulte 
de la autoliquidación practicada.

Cuarto.—Las Entidades obligadas a declarar, incluso las ecle
siásticas, presentarán sus declaraciones dentro del plazo de 
veinticinco días siguientes a la fecha de aprobación del balan
ce y cuentas del ejercicio.

El plazo a que se refiere el párrafo anterior se contará a 
partir de la fecha de publicación de la presente Orden para 
aquellas Sociedades que teniendo aprobadas sus cuentas con 
anterioridad a la misma no hubieren presentado la declaración.

Transcurridos seis meses desde la fecha en que se devengue 
la cuota sin haberse producido la aprobación de cuentas, que
dará finalizado el plazo de presentación de declaración.

Quinto.—Las declaraciones presentadas en las Delegaciones 
o Administraciones de Hacienda se someterán al trámite admi
nistrativo previsto en las instrucciones segunda a quinta, am
bas inclusive, de la Resolución de la Dirección General de Tri- 
butos de 31 de marzo de 1980.

Sexto.—La Dirección General de Tributos dictará una Reso
lución en la que se adapten al nuevo modelo de declaración 
las instrucciones para declarar los resultados obtenidos y prac
ticar la autoliquidación.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1982.

GARCIA AÑOVEROS
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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LEY 12/1981 DE 13 DE MAYO SOBRE EL CONCIERTO ECONOMICO ENTRE EL ESTADO Y EL PAIS VASCO

Artículo 18.─. Administración competente para la exacción del 

Impuesto. La exacción del Impuesto sobre Sociedades se ajustará 

a las siguientes normas: 1.ª Las sociedades que operen exclusivamente en territorio 
vasco tributarán íntegramente a las correspondientes Diputaciones 

Forales, y las que operen exclusivamente en territorio común lo harán a la 
Administración del Estado.

Cuando una sociedad opere en territorio común y vasco tributará a ambas 
Administraciones con arreglo a la cifra relativa de negocios que se señale 

al efecto. No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la Banca 

Oficial Estatal, las sociedades concesionarias de monopolios del Estado y las 
entidades extranjeras tributarán exclusivamente a la Administración 

del Estado, aun cuando operasen en territorio vasco, sin perjuicio de que el importe de la 
cuota del impuesto que sea imputable al País Vasco se compense a efectos de 

señalamiento del Cupo. 2.ª Se entenderá que una sociedad, cualquiera que sea 
la naturaleza de sus negocios o actividades, opera exclusivamente 

en territorio vasco o común cuando en uno u otro radique la totalidad de sus 
instalaciones. A estos efectos, tendrán la consideración de instalaciones 

las sedes de dirección, sucursales, 

oficinas, fábricas, talleres, almacenes y tiendas; obras de construcción, 
instalación o montaje, cuando su duración sea superior a doce meses; agencias 
o representaciones autorizadas para contratar en 

nombre y por cuenta de las sociedades, y minas, canteras, pozos de petróleo o de gas, explotaciones agrarias, forestales, pecuarias o cualquier otro lugar de extracción de recursos naturales.No tendrán la expresada consideración los agentes comerciales, viajantes y demás personas no empleadas en la Sociedad, o entidades jurídicas, en su caso, que se limiten a realizar las funciones propias de su condición sin disponer de facultades para contratar en nombre y por cuenta de la Sociedad comitente. 3.ª Asimismo, se entenderá que una sociedad o entidad dedicada a negocios comerciales, de servicios o de ejecución de obras, opera en territorio vasco y común cuando las ventas, servicios o suministros que realice y las obras que ejecute en el otro territorio excedan del 35 por 100, en conjunto, del total de dichas operaciones.Artículo 19º.─ Determinación de la cifra relativa de negocios.Para determinar la cifra relativa de negocios se procederá en la forma siguiente, según los tipos de sociedades que se señalan:1.─ En las empresas fabriles e industriales se asignará una cifra de negocios del sesenta y cinco por ciento a la fabricación, distribuyéndose la misma en proporción al valor contable de las instalaciones e inmovilizaciones fabriles que posean en cada territorio. El treinta y cinco por ciento restante se repartirá entre las ventas, proporcionalmente a las efectuadas en territorio común y vasco. Las exportaciones al extranjero se imputarán al territorio donde radique la fábrica, y, si la sociedad dispusiere de instalaciones e inmovilizaciones fabriles en ambos territorios, se fijará la cifra relativa de las exportaciones en proporción a los valores contables de tales instalaciones e inmovilizaciones existentes en uno y otro territorio que hubiesen intervenido en el proceso de fabricación de los productos exportados.Las explotaciones agrícolas, forestales o ganaderas serán consideradas, a estos efectos, como industriales.2.─ En las empresas comerciales, de servicios, de instalación, montaje, construcción o ejecución de obras y demás no especificadas en otros apartados de este artículo, se atribuirá una cifra de negocios del treinta y cinco por ciento al territorio en que esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de los negocios, repartiéndose el 
restante sesenta y cinco por ciento en proporción a las ventas, 

ingresos o volumen de obras efectuados en uno y otro territorio. Las exportaciones 

se imputarán al territorio donde radique dicha gestión y dirección. 3.─ 
En las empresas de producción y distribución de energía eléctrica, se 

atribuirá una cifra de negocios del veinticinco por ciento al territorio 

en que esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la 
dirección de los negocios; del cuarenta por ciento, en función del valor 
de las instalaciones en cada territorio, y del treinta y cinco por ciento 

restante en proporción a las ventas o ingresos. 4.─ En las Entidades bancarias, 

Cajas de Ahorro, Cooperativas de crédito, Entidades de financiación, 

Empresas de arrendamiento financiero y demás Entidades e Instituciones 
de carácter financiero o crediticio, la cifra relativa se asignará 

en proporción al importe del promedio de las operaciones activas y pasivas 
que realicen en cada 

territorio, común o vasco. A estos efectos se computarán los saldos medios en el 
trienio, determinados año por año, de las siguientes cuentas de pasivo: 

cuentas corrientes a la vista, cuentas de ahorro, imposiciones a plazo, efectos y 

demás obligaciones a pagar, acreedores en moneda extranjera y otras operaciones 
con clientes. Igualmente se computarán los saldos medios del último trienio, 

determinados año por año, de las cuentas de inversión crediticia, en forma de 

efectos comerciales y financieros, créditos o préstamos y otras operaciones con clientes, 

tanto en pesetas como en moneda extranjera. 5.─ En las entidades a que se 

refiere el presente número se imputará una cifra de negocios del treinta 
y cinco por ciento al territorio donde esté efectivamente centralizada la gestión 

administrativa y la dirección de 

los negocios, y el porcentaje restante se distribuirá con arreglo a los siguientes criterios:
A) Sociedades y Mutuas de Seguros, entidades de capitalización y similares: 

proporcionalmente al importe de las 

primas recaudadas en cada territorio, en función del domicilio del asegurado cuando 
se trate de seguros de personas, embarcaciones, vehículos y aeronaves, y atendiendo 

al territorio de radicación de los bienes, en el caso de los restantes seguros de cosas.

B) Sociedades y fondos de inversión mobiliaria: a) 

Sociedades de Inversión Mobiliaria y Sociedades de Cartera cuyas acciones sean nominativas, y 
Fondos de Inversión Mobiliaria: en proporción al número de acciones o participaciones atribuibles, en la fecha 
del devengo del Impuesto, a uno u otro territorio, 

en razón del domicilio fiscal de los accionistas o partícipes. b) Sociedades de Inversión Mobiliaria cuyas 
acciones sean al portador: en proporción a los volúmenes de contratación de títulos que las mismas 

hubiesen efectuado en las Bolsas y Bolsines oficiales de uno u otro territorio. c) Sociedades de garantía 
recíproca: en proporción a los saldos medios del último trienio, determinados año por año, de los 

riesgos vivos que resulten imputables a uno u otro territorio en función del domicilio fiscal de los socios garantizados por aquéllas. 6.─ En las empresas pesqueras la cifra de negocios se asignará en función de los siguientes porcentajes: un veinte por ciento al  territorio en que esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de los negocios; un cuarenta por ciento, de acuerdo  con el volumen de operaciones que corresponda a los desembarcos de las capturas en cada uno de los territorios, y el restante cuarenta por  ciento, según el valor contable de los buques que estén matriculados en cada territorio. Las exportaciones se imputarán al territorio en que  radiquen 
la gestión y dirección antes indicadas. 7.─ En las entidades de navegación marítima y aérea 

se determinará la cifra relativa de negocios con arreglo a los mismos criterios y porcentajes 
aplicables a las empresas pesqueras, sustituyendo la referencia a desembarcos de las 

capturas por la de pasajes, fletes y arrendamientos. 8.─ En las empresas explotadoras de 
vías de peaje la cifra relativa de negocios se fijará 

atendiendo exclusivamente al volumen de facturación que corresponda a los tramos de 
vías radicantes en cada territorio. 9.─ En el supuesto de que se trate de establecer la cifra 
correspondiente a 

sociedades que realicen dos o más actividades comprendidas en diferentes grupos de los 
apartados precedentes se determinará previamente el porcentaje que corresponda a 

cada actividad en proporción al volumen total de operaciones procediéndose respecto de 

cada una de ellas a fijar la cifra relativa conforme a las normas establecidas al efecto. Artículo 24º.─ 
Liquidación del Impuesto sobre Sociedades en régimen de cifra relativa. La liquidación del 
Impuesto correspondiente a las 

sociedades en régimen de cifra relativa de negocios se practicará en la misma 

forma que si se tratara de sociedades no sometidas a este régimen hasta llegar a la determinación 
de la cuota a ingresar o a devolver, resultante de practicar, en su caso, sobre la cuota íntegra 
del Impuesto todas las deducciones y bonificaciones previstas en los artículos veinticuatro, 
veinticinco y veintiséis de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre. La referida cuota, positiva 

o negativa, se distribuirá entre ambas Administraciones 

mediante la aplicación de los respectivos porcentajes de cifra relativa de negocios a los 
efectos del ingreso, o devolución, en su caso, de la parte correspondiente a cada una de las 

dos Administraciones.

ACUERDOS DE FECHA 1 DE JULIO DE 1981, DE LA COMISION PARA LA APLICACION DEL CONCIERTO ECONOMICO ENTRE 

EL ESTADO Y EL PAIS VASCO

DECIMO CUARTO

4.— Con el fin de aclarar las dudas que pudiera suscitar la aplicación del artículo 19,1 del Concierto, se señala lo siguiente:

a) El concepto de instalaciones e inmovilizaciones fabriles comprende exclusivamente las afectadas al proceso de transformación,
pero no las que lo estén a funciones puramente comerciales. A estos electos se consideran inmovilizaciones fabriles los almacenes de 
primeras materias pero no los de productos terminados.

En el caso de que un mismo inmueble se encontrare afecto a funciones fabriles y comerciales, se desglosará su valor neto contable en 
proporción a la superficie destinada a una u otra función.

b) Los bienes arrendados que constituyan inmovilizaciones, se considerarán como tales para la empresa arrendataria.

Igual norma se aplicará para los bienes cedidos por razón de derecho real de goce o disfrute.

A efectos de su valoración, se aplicarán las siguientes normas:

— Bienes inmuebles: se aplicará el valor catastral a la fecha de cierre del correspondiente balance. Si en ese momento no tuviera valor 
catastral, se capitalizará al 8% la renta efectiva satisfecha en el ejercicio. En caso de inmuebles afectos a funciones fabriles y comerciales se 
desglosará el valor que corresponda en proporción a la superficie destinada a una u otra función.

— Bienes muebles: se capitalizará al 10% la renta efectiva satisfecha en el ejercicio.

— Bienes muebles en régimen de arrendamiento financiero, leasing o similares; se tomará el valor de adquisición para la empresa 

arrendadora, minorado en la amortización que corresponda según los años transcurridos de su vida útil, determinada por aplicación de las 
tablas de coeficientes máximos en vigor.
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